[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002746, Ent. N° 5682/13)

VISTO: la Resolución adoptada por el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) de fecha 30 de setiembre de 2013, por la que se reitera el gasto relacionado con la Contratación Directa por Excepción Nº 314/2013 a la Dirección Nacional de Sanidad Policial, al amparo de lo dispuesto por el numeral 1), literal C) del Artículo 33 del TOCAF, para la realización de ‘Estudios Médicos’, por el período desde su intervención hasta el 31 de diciembre de 2013;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de setiembre de 2013, acordó observar el gasto por considerar que, de la nueva documentación aportada, no surgían nuevos elementos indicativos de que la publicación efectuada corresponda al Contrato Nº 314/2013, y en la misma sólo se detalló un estudio, y no varios como surge de la nota de fecha de 4 de junio de 2013 y del Convenio remitido;
2) que en la oportunidad, por la Resolución remitida, se reitera el gasto estimado para el Ejercicio 2013 de $ 8:000.000.- impuestos incluidos, por considerar imprescindible el servicio requerido para el funcionamiento del Centro Hospitalario. El contrato comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del gasto, hasta el 31 de diciembre de 2013; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 4 de setiembre de 2013; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones. 
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